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al 2261,2268,2270 at 2274 det Código Civit para el de Jalisco, celebran por una pañe, la

en lo dispuesto en los articulos 2254

Secretaria del Trabajo y previsión Social del Gobierno Estado de Jalisco, por conducto de su titular
señor MTRO. JOSE TOMAS F|GUEROA PAD|LLA,
clenominará indistintamente .LA 

SECRETARIA' y por la

para los efectos de este contrato se le
el c. ROBERTO DE LATORRE GARctA.

a quren en to sucesivo se le denominará "EL CONTRAI el que para que surta sus efectos legales
se constgna en las sigu¡entes declaraciones y

DECLARA "LA SECRETARIA"

tGecuruoA.'Que 
es necesario contratar un seryicio técriico externo que dé mantenrmienlo y soporte al-j

i¡:mlJ::ff :i:":::iuto 
de todas ras áreas o'"1'""n'"" n ;"";;"; ;; ;;;; ;ffi.ül

TERCERA.- El señor MTRO. JosE ToMAs rteuenQn PAD¡LLA, celebra el presente contrato de
prestación de servicios técn¡cos en representacion ce l"LR SECRETARIA' con las facultades que le
confieren los artículos 1, 3 fracción t, 4 fracc¡ón v 6, t, B, 9, 10; 11, 12 fracción Xilt y 25 de la Ley
orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jal¡sco, es¡ lomo el numeral 5 fracciones l, y ll y 11 fracción
xlv del Reglamento Interior de la Secretaría oe Trabalo]y Previsión Social det Estado de Jalisco.
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ACIbNES:
I

DECLAR

l

GUARTA.- Tiene su domicilio en Calzada de las Palma! número 96, colon¡a La Aurora, en el Municipio
de Guadalajara, Jalisco, C.p. 44460. i

i

DECLARA"ELCONTRATADO" i Itl
PRlftlERA.- Que tiene la capacidad legal para obligarsb en los términos del presente contrato y qu{
cuenta con los conocimientos y experiencia téénica plra desarrollar y dar cumplimiento al ob¡eto de

i



SEGUNDA.-. Su domicilio particular es el ubicado en cdel-Tl-- tf- tI¡

éste contrato al ser técnico é, ¡stemas de

por parte de "EL CONTMTADO' consistente en el
Padrón de Competencias y Habilidades del Trabajo

con número de

y mantenim¡ento de la base de datos del
Personas con Discapacidad.

Con de leléfono

TERCERA.- Declaran las partes que es su voluntad
servicios técnicos al tenor de las siguientes,

el presente contrato de prestación de

CLAUSU

PRlltlERA.- OBJETO DEL CONTRATO._ Et objeto del es la prestación de los servicios técnicos

SEGUNDA.- "EL CONTRATADO" es responsabte con "LA SECRETARiA' por negligencia,
impericia, o dolo de su parte respecto a su del objeto del presente contrato, obligándose
en consecuencia a cubrir en su caso los daños v que se llegaren a ocasionar, asi como el no
señalar los vic¡os ocultos dentro de los quince días

-:,,",,,__"":::i_,r
arepare.

'/t TERCERA.- AcUERDo DE coNFIDENCIALIDAD..
eslá la protección de informac¡ón confidencial, así velar por que la protejan las personas que
contrata 'lLA SECRETARIA',, y que manejan pública, entend¡éndose ésta, como toda
¡nformac¡ón que generen, posean o adm¡n¡stren los contratados, como consecuencia del
ejercicio de sus facultades o atribuciones, o el cumplimii de sus obligaciones, sin importar su origen,
util¡zación o el medio en el que se contenga o Así 'EL CONTRATADO' reconoce que por el
arcance de las activ¡dades que desarrolla en .LA 

SE ARIA", como son:

a| Diseño de base de datos.

b) Mantenimiento

c) Soporte técnico.

il



a) Transmisión dé . Información
entre las partes deberá hacerse únicaniente
de "EL CONTMTADO'en el desarrollo de sus
En caso que "EL CONTRATADO,,, haciendo
Información de "LA SECRETARIA,,, realice
derechos patrimoniales e intelectuales que se
SECRETARfA'.

b) Concepto de Información

confidenc¡al, cualqu¡er informac¡ón o
por los ciudadanos que acudan a ésta; a "EL
genere derivada de la ejecución de las

Dicha información podrá incluir. sin

actividades propias de la misma.

Admin¡stradores, la relativa a sus

asesores, incluyendo sus abogados,

información podrá transmitirse de forma oral.
documentos, fórmulas, cintas magnélicas,

cualquier otrd material que contenge

;:t..._{é.ni"a, fi nanciera, de análisis, compilaciones,

i A¡""i como cualquier documentación,

a¡ inferidos de la informac¡ón confidencial.

La información que se transmita por e$crito.
tangible será considerada confidencial

esté ident¡ficada de manera clara y expiesa
se transmita de forma oral, será cons¡derada
por escnlo.

No se considerará como información

Acuerdo a la siguiente información:

1) Sea o se conv¡erta a disposición o conocida
2) Aquella información obvia para un tépnico
3) La que sea revelada por .EL CONTMT
judicial o por alguna Ley o Reglamentó¡ . Lo anterior con la consigna del

l¡mi1

así

- La Informacit que se transmite

los efectos de optimizar las funclones

en tiempo, calidad y eficiencia.

uso de las instalaciones, recursos e
proyecto, éste se entiende que los

serán propiedad exclusiva de ,'LA

- Se enlenderá por información

transmitidos por'LA SECRETARiA,' o

TADO" o aquella que este último
que realice.

toda aquella información sobre las

sus órganos de Administración,

empleados, consejeros, agentes o
consultores y ciudadanos. Esta

correo electrón¡co, y/o constar en

electrónico o cualquier otro medio
a este contrato, salvo que la mlsma
"no confidencial". La información oue

aun cuando no se confirme

conforme a los térm¡nos del presente

el público en general.

la materia.

de conformidad con alguna acción

nas de computadora, disquetes o
n juridica, operat¡va, corporaty4l¡
ios, gráficas o cualquier otro r¡rn6?I
análisis o resultados obtenidos o Uf

/lt
,(
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"EL OONTRATADO!. r que utirizará todos ros isfuezos razonabre ára notificar a ,,LA

secnetRRlR", ra oportunidad de impugnar y piritar ra divurgación tar, y que además ,,EL

.oNTRATADO" deberá reverar soramente ra porción de esa ¡nformación que está
obligada por Ley a divurgar y hará todos ros estJezos razonabres para obtener garantías
fiabres de que se re dará tratamiento oe ]co¡.HoeNCrAL a dicha información
proporc¡onada.

c) Prop¡edad de la lnformación._,,LA SE ARIA" será la dueña de la Información
Confidencial. De lo anterior se desprende cuando la transmisión de información
lleve implíc¡ta la entrega de determinedos que la contienen (manuales o cootas
de los mismos), "EL CONTRATADO,,.tendrá obligación de proceder a su devolución

por "LA SECRETARIA,, obtigándose a
inmediatamente después que le sea
no realizar copia alguna. De igual manera. propiedad de "LA SECRETAR|A,'toda
aquella Información y documentos generados
e¡ecución de actividades que desarrolle.

"EL CONTMTADO" con motivo de la

d) Obligaciones de ,,EL CONTRATApO,, en
siguientes,-

enunc¡at¡va mas no lim¡tativa las

l.- Mantener en estricla cualqu¡era y toda la Informaciónl'- 'tatr
confidencial que reciba y qué genere

actividades.
motivo de la ejecuc¡ón de sus

conocer.

2.- Poner dicha Información únicamente a disposición de las
personas que el Director de Sistemas e
señale y que tengan estricta neces¡dad

Informática de "LA SECRETAR|A', te

3.- Obligación de adoptar todás las necesanas y adecuadas
para que la lnformación se confidencial y para proteger ta no
divulgación de la misma por cüalquier

4.- Obligación de informar a,'LA ARIA" cualquier situación que
conforme a los términos del presente o que conforme a su criterio.
ponga en peligro la confidenc¡al¡dad de Información revelada.

e) Devolución de la Información -'EL CONTRATADO" está de acuerdo.
que tras la terminación o expiración del Conlrato entregará s¡n demora a ,,LA

dE INFORMACIÓN CONFIDENCIALSECRETARIA" los originales y todas las

que "EL CONTMTADO" tenga de "LA SE ARIA", así como a devolver la posesión,
el control y/o la certificac¡ón que "LA SECREÍ " ha otorgado.



prestación de servic l

carácter 0""",, "o;:',,:,:;j';ilir,'Jf;Xtará 
acreedor a ras sanciones que de

i

cuARTA -vlGENClA de la prestación del servicio. et jor"."nt" contrato de prestación de servicios
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f) Duración de tas obligaciones cofftenidas el Acuerdo.- Las obligaciones antes
mencionadas y las que deriven del presenfe

durante la existencia de la relación de presla
y de igual manera después de concluida la
prohibido et uso, divulgación y/o

SECRETARIA" que como consecueicia de
técnicos establecida tuvo a su atcance.

g) Pena por incumprimiento.- En er supuestl de incumprimiento de ras obrigaciones
contra¡das respecto ar presente Acuerdo de cónfidenciaridad por.EL coNTRATADO",
"LA SECRETARÍA" afectada dará for rescindida ¡nmectiatamente ra reración de

QUINTA.- DE LOS HONORARIOS.-.LA a 'EL CONTMTADO" la cantida

, por concepto de pago de honorlios
se Ie sumará el lmpuesto al ValorAgregado

correspond¡ente, aplicando la retención del 10% de la señalada por concepto del lmpuesto
Sobre la Renta. Los pagos se rcalizatán mediante
Subsecretaría de Finanzas a ,,EL CONTMTADO,,a
fiscales correspondientes.

bancarios, los que serán entregados por la
de la entrega de parte de éste de los recibos

SEXTA.- 'EL CONTRATADO', para atcanzar el
Director de Sistemas e Informática de ,,LA 

S€CRET
servic¡o, motivo de ésle contrato.

SEPTII¡IA.- En et caso de que.EL CONTMTADO,,c
que "LA SECRETARIA,', en ningún momento y bajo

tendrán una duración indefinida

de servicios técnicos entre las partes

por lo que 'EL CONTRATADO" tendrá
de la Información Confidencial de "LA
relación de prestación de servlcros

qrcunslancia, será cons¡derada cómo

ff ::l:fi ::::::fl l3ffi t*iHHt:1;

patrón sustituto o solidario, ni tendrá alguna u obl¡gación laboral con respecto a dichos
trabajadores contratados por ,EL 

CONTRA.II
intermediario de este.

tampoco se le deberá considerar como
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OCTAVA.. DE LA TERMINACION ANTICIPADA O lSlóN DEL CONTRATO.- La violación oor
alguna de las partes a cualquier cláusula del présente c(
resc¡s¡ón, sin necesidad de declaración judicial y con s
causa de la rescisión.

dará lugar a la terminación anticioada o

el aviso por escrito en el que se señale la

NOVENA.-. Para efectos de ¡nterpretación del presente y en caso de conlroversia por causa
del mismo las partes se someten expresamente a la del Estado de Jalisco, renunciando
expresamente a cualquier otra que les pudiere por sus presentes o futuros domicilios.

Leído que fue el presente contrato, y sabedores de y contenido del mismo lo firman las
partes de conformidad, renunciando a cualquier acción nulidad que les pudiere corresponder, el día
01 primero de noviembre de 2017 dos mil diecisiete

MTRO. JOSE TOMAS PADILLA

GARCIA.
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LIC, SANTIAGO JAIME RAMíREZ ALFARO MTRO. DA

La presente hoja de firmas corresponde al de servicios lécnicos, que celebran

Gobierno del Estado de Jalisco y el C. Roberto De La To García, con el ob¡eto de prestar sus servic¡os

en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social.


